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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año . . . 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 >
Por tres id. . . . 4*90 >

PA’RA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año. . . . 20 pesetas
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id. . . . 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 287.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Teniendo que ausentarme de es
ta provincia, queda encargado del 
mando de la misma el Secretario 
del Gobierno civil D. Ricardo Luis 
Barreño Valcárcel.

Lo que se hace público para co
nocimiento de Autoridades, Corpo
raciones y habitantes de la pro
vincia.

Burgos 14 de Octubre de 1903.
EL GOBERNADOR,

G-onzalo Cedrún.

El dia 10 del actual, según me 
comunica el Alcalde de Palacios de 
Riopisuerga, desapareció de aquella 
localidad el vecino de la misma 
Valentin Polo Ruiz, de 80 años de 
edad, oficio pastor, estatura regular, 
barba y pelo canos, ojos garzos, 
nariz ancha; viste pantalón corto 
(braguillas) de paño de Astudillo, 
chaquetilla del mismo paño ya muy 
usado, gorra de pellejo, medias de 
lana blancas, calza abarcas de cue
ro, cojea de la pierna derecha y 
va sin cédula.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad proce
dan á averiguar el paradero de di
cho desaparecido, y, caso de ser 
hallado, lo pondrán en conocimien
to del Alcalde comunicante para 
los efectos que haya lugar.

Burgos 14 de Octubre de 1903.
EL GOBERNADOR,

Gonzalo Cedrún.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Relación de los terceros nombra
mientos de Maestros y Maestras 
hechos por el Rectorado de la Uni
versidad Literaria de Valladolid, 
con fecha 30 de Septiembre último, 
en virtud de concurso único de Fe
brero próximo pasado.

Para la Escuela de Vadocondes 
(niños), D. Ciríaco González Casado.

Olmedillo de Roa (niñas), Doña 
Leona Marceliana Perdiguero.

Villasur de Herreros (mixta), Don 
Agapito Ruiz y Ruiz.

Villatoro, D. Toribio Gómez Iba- 
ñez.

Villanueva Tobera, D. Bonifacio 
Ogueta Valdivielso.

Pesadas de Burgos, D. Agustín 
Flores Rodríguez.

Villaventin de Losa, D. Salvador 
Prados Guillen.

Aylanes, D. Laureano Ruiz Rayo.
Cidad de Ebro, D. Alfredo M. Do

mínguez Escajo.
Cuya relación se inserta en este 

periódico oficial para conocimiento 
de los Maestros y Maestras intere
sados y á fin de que dentro del im
prorrogable término de treinta días, 
contados desde el 30 de Septiembre 
último, en que se hicieron los nom
bramientos, se presenten á tomar 
posesión de su destino, recogiendo 
previamente en la Secretaría de 
esta Junta provincial sus respecti
vos titulos administrativos y exhi
biendo el profesional que posean 
para registrarle en el libro corres
pondiente de dicha dependencia.

Burgos 13 de Octubre de 1903,— 
El Gobernador, Presidente, Gon
zalo Cedrún.=E1 Secretario, Mar
celino Bonifaz.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL.
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 6 del corriente mes, 
acordó sacar á subasta las obras de 
construcción de la carretera pro
vincial de Quintana del Pidió á La 
Aguilera, bajo el pliego de condi

ciones económico-administrativas 
que se inserta á continuación.

Pliego de condiciones.

1. a La «carretera de Quintana 
del Pidió á La Aguilera comprende 
un solo trozo en las jurisdicciones 
de ambos pueblos, siendo su longi
tud la de 4.106 metros.

2. a Servirá de tipo máximo pa
ra las proposiciones que se hagan 
la cantidad de 46.865 pesetas 80 
céntimos á que asciende el presu
puesto de contrata de dicho trozo.

3. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados, 
en metálico ó en -efectos públicos 
á precio de cotización, en los tér
minos prescriptos en el art. 14 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, aprobada por Real decreto de 
la misma fecha é inserta en el Bo
letín oficial, núm. 72, correspon
diente al dia 6 de Mayo siguiente, 
la cantidad de 2.343 pesetas 29 
céntimos, equivalente al 5 por 100 
del tipo de subasta.

4. a El contratista, antes de ex
tenderse la escritura, deberá con
signar como fianza definitiva y con 
arreglo al expresado art. 14, el 10 
por 100 del importe de la adjudi
cación.

5. a Asi bien se obligará el mis
mo contratista á cumplir todas las 
disposiciones del pliego de condi
ciones generales de 10 de Julio de 
1861, vigente para este contrato, 
por virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 11 de Agosto de 1887 y 
lo que dispone la Instrucción de 26 
de Abril anteriormente expresada, 
asi como las modificaciones hechas 
en dicha Instrucción por otro Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, ha
llándose de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporación, para 
conocimieijto del público, el pro
yecto, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas que han de 
regir en dicha subasta.

6.a Para la ejecución de las 
obras que se subastan se señala el 
plazo de un año, á contar desde el 

dia en que se haya verificado el 
replanteo.

7. a El contratista se compro
meterá á cumplir sus obligaciones 
á riesgo y ventura y no se le abo
nará otra obra que la que realmen
te ejecute, sea más ó menos que la 
calculada, sin que por causa algu
na pueda pedir aumento de precio 
de cada uno de los que se consig
nan en el proyecto para las unida
des de obra. Tampoco podrá pedir 
la rescisión del contrato á no ser 
por falta de pago ó cumplimiento 
de las condiciones estipúlalas.

8. a El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribuna
les del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su 
domicilio.

9. a Si el contratista no cumplie
se con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la 
Corporación contratante, y por vía 
de multa perderá la fianza que ha
ya de consignar para seguridad de 
este contrato.

10. Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y pue
dan terminarse en el plazo fijado, 
el contratista se obligará (á tener 
en ellas constantemente el número 
de operarios que el Director desig
ne; y en el caso de que no se cum
pliese con esta condición, el mismo 
Director pondrá por cuenta del 
contratista los operarios que falten 
para el total designado , estando 
obligado éste á cumplir todas las 
órdenes que por escrito le comuni
que el expresado Director.

11. Tan luego como estén ter
minadas las obras de dicha carre
tera serán recibidas provisional
mente , entendiéndose verificada 
esta recepción cuando elSr. Gober
nador civil de la provincia acuerde 
que se abran al tránsito público, 
con arreglo á lo dispuesto en el



PROVIDENCIAS JUDICIALES
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art. 43 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1877, advirténdose que, 
conforme á lo prescripto en dicho 
precepto legal, no se dictará la ex
presada orden hasta que el contra
tista haya reformado las obras que 
no estén ejecutadas con estricta 
sujeción á las condiciones del con
trato.

12. El plazo de garantía para 
las obras será el de un año, que 
empezará á contarse desde el dia 
en que tenga lugar la recepción 
provisional.

13. Pasado el plazo de garantía 
se procederá á la recepción defini
tiva, siempre que las obras se ha
llen ejecutadas con arreglo á las 
condiciones del contrato, á las dis
posiciones legales vigentes y en 
buen estado de conservación, de lo 
cual expedirá el Director de carre
teras el oportuno certificado para 
que pueda devolverse la fianza al 
contratista. En caso contrario se 
suspenderá la recepción hasta que 
éste cumpla la obligación de en
tregar las obras con sujeción al 
contrato.

14. Mensualmente expedirá el 
Director de carreteras provincia
les la certificación que acredite las 
obras ejecutadas por el contratista, 
cuyo documento pasará á la Con
taduría de fondos provinciales para 
su abono.

15. La Administración recono
ce á favor del contratista los dere
chos fijados en el articulo 38 de la 
Instrucción de 26 de Abril que 
queda relacionada, que trata de los 
intereses de demora por falta de 
pago de las certificaciones expe
didas.

16. Los gastos de otorgamiento 
de la escritura, los de la copia que 
ha de entregarse á la Diputación, 
asi como los demás que ocurran, 
incluso los de la subasta, serán de 
cuenta del contratista.

17. Igualmente serán de cuenta 
del contratista todos los gastos que 
puedan ocasionar los replanteos de 
las obras y toma de datos para las 
liquidaciones, incluyendo en ambos 
casos las indemnizaciones del per
sonal facultativo, con arreglo á la 
Real orden de 3 de Noviembre de 
1881.

18. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilida
des que la Ley sobre accidentes del 
trabajo de 30 de Enero de 1900 im
pone á los patronos ó propietarios 
de las obras.

19. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que habla el art. 15 de 
dicha Instrucción de ‘26 de Abril, 
lo será el Secretario de la Excelen
tísima Diputación.

20. También cumplirá el rema
tante lo prescripto en el art. l.° del 
Real decreto de 20 de Junio de 
1902, publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia, número 100, co
rrespondiente al dia 26 del mismo 
mes y año, en que se preceptúa: 

Alcaldía de Briviesca.
En vista de la renuncia hecha 

por los Médicos titulares de es a

Azpeitia.
D. Juan Maria Acilana, Juez mu

nicipal Letrado en funciones de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el art. 835 
núm. l.° de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se llama al procesado 
Ignacio Diego, que también se le 
conoce por Alfonso Diez, de 17 
años, soltero, jornalero, que se dice 
ser natural del Astillero (Santan 
der), estuvo trabajando en las mi
nas de Mutiloa desde el dia 10 de 
Agosto y de donde se ausentó el 
dia 15 de Septiembre último en 
dirección á Miranda de Ebro (Bur 
gos) á trabajar en el canal de Ar 
ganzón, para que en el término de 
10 dias comparezca ante este Juz 
gado á fin de notificarle al auto de 
procesamiento y recibirle indaga 
toria en causa por robo, bajo aper
cibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y lencar 
go á todas las autoridades civiles) 
militares, Guardia civil y agentes 
de la policía judicial, procedan 
la busca, captura y conducción de 
dicho sujeto á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Azpeitia á 9 de Octubre 
de 1903.—Juan Maria Acilana- 
Por su mandado, Vicente Pereda.

Modelo.
D. N. N., vecino de...... . enterado I

de las condiciones publicadas en el | 
Boletín oficial de esta provincia 
del dia.... de......... de 1903, ]aJ
cuales acepto, me comprometo a 
ejecutar las obras de construcción) 
de la carretera provincial de Quin.| 
tana del Pidió á La Aguilera, por) 
la cantidad de.....(en letra) pesetas)
y con sujeción al proyecto y pre
supuesto formados por la Dirección 
de carreteras provinciales.

(Fecha y firma del licitador.)
Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento y al objeto' 
de que durante el plazo de 10 dias 
puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen procedentes, 
advirtiendo que pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, todo de confor
midad á lo que dispone el art. 29 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

Burgos 8 de Octubre de 1903.= 
El Presidente, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros.=:P. A. de la D. P.=Los 
Diputados Secretarios, Abdón San- 
taolalla.=Victorino del Val.

la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el 
Presidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta 
voz á la proposición en él conteni
da y sucesivamente abrirá y leerá 
las demás por el orden de numera
ción que se les haya dado al pre
sentarlos.

Octava. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que 
no fuesen acompañadas del res
guardo del depósito y de la cédula 
personal del licitador fuera del 
caso previsto en la regla 5.a y las 
que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias puedan 
producir,á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitador, so
bre el precio ó sobre el compromi
so que contraiga, sin que en caso 
de existir esa duda deba admitirse 
la proposición aunque el licitador 
manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con es
tricta sujeción al modelo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre 
las admitidas.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Presidente 
devolverá sus cédulas personales 
á'todos los licitadores tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de de
pósito y todas las proposiciones 
presentadas incluso las que se hu
bieren declarado desechadas, sin 
más excepción que las correspon
dientes á los liciladores que estén 
conformes en que queden desecha
das sus proposiciones, las cuales 
podrán recoger en el acto con los 
resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Hecha definitiva
mente la adjudicación del remate, 
se requerirá al rematante para que 
presente el documento que acredi
te haber constituido la fianza defi
nitiva por el importe del 10 por 100 
del valor de la subasta y para que 
en el dia que se le señale concurra 
á otorgar la escritura, de la cual 
deberá presentar una copia en la 
Secretaría de la Diputación provin
cial y se devolverán todos los res
guardos de depósito á los licitado- 
res, conservando solo el correspon
diente al rematante.

22. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

l.°, que en el contrato entre los 
obreros y el concesionario habrá de 
quedar precisamente estipulado la 
duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia ó suspensión, el 
número de horas de trabajo y el 
precio del jornal; y 2.°, que todas 
las cuestiones que surjan por in
cumplimiento de este contrato se 
someterán á la Comisión local de 
Reformas sociales que funcionará 
como árbitro, presidida por la Au
toridad gubernativa, contra cuyos 
laudos podrán utilizarse los recur
sos que establece la ley de Enjui
ciamiento civil.

21. El remate tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó del Diputado de 
la Comisión en quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado desig
nado por la Diputación ante Nota
rio público, observándose las re
glas siguientes:

Primera. El acto dará princi
pio en el dia y hora que se señale 
y sitio designado, dándose lectura 
del art. 17 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, del anuncio de 
la subasta y del pliego de condicio
nes para la misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Presidente 
declarará abierta la licitación por 
el plazo de media hora y advertirá 
á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta; en la inte
ligencia de que pasado el plazo y 
abierto el pliego primero no se 
dará explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposi
ciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Propo
sición para optar á la subasta de 
las obras de construcción de la ca
rretera de Quintana del Pidió á La 
Aguilera». El Presidente los reci
birá señalando cada pliego con el 
número que les corresponda por el 
orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del pú
blico.

Cuarta. Los pliegos de propo
sición serán extendidos en papel 
del sello 11.° y escribirse con letra 
clara, sin enmiendas ni raspaduras 
que no estén salvadas al pié, y den
tro de dichos pliegos deberán ha
llarse las proposiciones ajustadas 
al modelo, el resguardo que acredi
ta la constitución de la fianza pro
visional y la cédula personal del 
licitador.

Quinta. Una vez entregados al 
Presidente los pliegos no podrán 
retirarse por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un Ugier 
ú ordenanza que falta solo ese 
tiempo para terminar el plazo de 

I admisión de pliegos, y al expirar



ciudad para la asistencia á las fa- 
familias pobres de la misma, el 
Excmo. Ayuntamiento, en la sesión 
déla Junta de asociados celebrada 
eldia 10 del corriente acordó por 
unanimidad anunciar la vacante 
de una sola plaza para la asistencia 
gratuita á 299 familias pobres con 
la dotación anual de 2.500 pesetas, 
satisfechas de los fondos munici
pales por mensualidades vencidas.

Los aspirantes que reunan las 
cualidades de ser Licenciados ó 
Doctores y llevar diez años de prác
tica en el ejercicio de la profesión, 
presentarán sos solicitudes á esta 
Alcaldía con los documentos que 
crean oportunos, en el término de 
quince dias, á contar desde el si
guiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Briviesca 12 de Octubre de 1903. 
El Alcalde, Baldomero Santaolalla.

Alcaldía de Quin tañar de la Sierra.
Por hallarse próxima la termi

nación del contrato del Facultati
vo que viene desempeñándola, se 
halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, dotada con 
750 pesetas anuales, cobradas de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos, por la asistencia de 
diez familias pobres y pobres tran
seuntes.

El agraciado puede contratar las 
igualas con 380 vecinos de. que se 
compone esta localidad, los que se 
obligan á satisfacer por tal concep
to 2750 pesetas anuales, también 
trimestralmente.

Los aspirantes, que serán Licen
ciados en Medicina y Cirugía, pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía, en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, debiendo acompañar á 
las mismas los documentos que 
crean necesarios para acreditar 
sus servicios profesionales.

Quintanar de la Sierra 8 de Oc
tubre de 1903.—El Alcalde acci
dental, Ramón Lázaro.

Igualmente y con el mismo moti
vo, se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, 
dotada con 250 pesetas anuales, 
cobradas de los fondos municipales 
Por trimestres vencidos, por la 
asistencia de las diez familias po
bres y pobres transeuntes, pudien
te el agraciado contratar con los 
380 vecinos de la localidad, los 
Que se obligan á satisfacer por tal 
concepto 2000 pesetas anuales, 
tambiem por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldia, en el 
Plazo de 30 dias, contados desde la 
Aserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Quintanar de la Sierra 8 de Oc
tubre de 19O3.=El Alcalde acci
dental, Ramón Lázaro.

Alcaldia de Adrada de Haza.
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto del presupuesto muni
cipal de esta localidad para el año 
de 1904, queda expuesto en la Se
cretaría de este municipio por tér
mino de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se 
crean pertinentes para pasarlas á 
la Junta municipal conforme al ar
tículo 147 de la ley Municipal.

Adrada de Haza 9 de Octubre de 
1903. = El Alcalde, Manuel Sal
vador.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Madrigal del Monte.
Junta de Puentedey.

Alcaldia de Bordillos.
Terminados los apéndices por 

rústica, pecuaria y urbana que han 
de servir de base á los repartimien
tos de este distrito para el próximo 
año de 1904, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, á fin de que puedan exa
minarles los contribuyentes y pre
senten cuantas reclamaciones á 
su derecho convengan, advirtiendo 
que el plazo señalado se contará 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
y transcurrido que sea no se oirán 
las que se presenten.

Bordillos 11 de Octubre de 1903. 
=E1 Alcalde, Raimundo Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villahizán de Trevifio.
Merindad de Castilla la Vieja.

Alcaldia de Baños de Valdearados.
Se halla formado el padrón in

dustrial de este distrito municipal, 
el cual queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de esté 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, á fin de que pueda ser 
examinado por los interesados y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes.

Baños de Valdearados 9 de Oc
tubre de 1903.= El Alcalde, Maxi
mino Domingo. 
------- ■ I -

Alcaldía de Cardeñadijo.
Por terminación del contrato se 

halla vacante la plaza de Médico 
titular de este distrito municipal, 
con el sueldo de 300 pesetas, por 
la asistencia de las familias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 30 dias á contar des
de la fecha de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Cardeñadijo 7 de Octubre de 
1903.=E1 Alcalde, Andrés Calvo.

Alcaldia de Pinilla de los Moros.
Por dimisión del que la desem- 

peñeba se halla vacante la plaza 

de Secretario de este Ayuntamien
to, dotada con el haber anual de 
225 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos.

Los aspirantes áella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldia en 
el plazo de 15 dias, contados desde 
el siguiente en que este anuncio 
aparezca en el Boletin oficial de la 
provincia.

Pinilla de los Moros *11 de Octu
bre de 19O3.=E1 Alcalde, Angel 
A ciñas.

Alcaldia de Rubena.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este pueblo con la 
asignación anual de cincuenta pe
setas, por la asistencia de las fami
lias pobres de la localidad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldia dentro 
del término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Rubena 10 de Octubre de 1903. 
=E1 Alcalde, Tomás Hortigüela.

Alcaldia de Castrillo del Val.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de guarda de campo de este térmi
no municipal, con la jenta anual 
de 24 fanegas de trigo rojo y libre 
de la asistencia facultativa.

Las personas que deseen solici
tarla deberán presentarse en esta 
Alcaldia en el plazo de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Castrillo del Val 8 de Octubre 
de 19O3.=E1 Alcalde, Felix Antón. 
-----—-------

Alcaldia de Valle de Mena.
En el pueblo de Burceña, de este 

distrito, han sido aprehendidas las 
reses siguientes, de dueño desco
nocido:

Una vaca de 8 á 9 años, pelo ne
gro con lista blanca bajo el vien
tre y en la cola ó rabo, despunta
das las dos astas, y una novilla de 
uno á dos años, pelo y demás como 
la madre, un lunar pequeño, blan
co en la frente, ajada la oreja de
recha y las dos patas traseras un 
poco blancas.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que el que se considere su 
dueño pase á recogerlas, previo el 
pago de gastos causados, en el tér
mino de 15 dias, pues pasados éstos 
serán vendidas dichas reses en pú
blica subasta.

Villasana de Mena 12 de Octubre 
de 19O3.=E1 Alcalde, Miguel Gil.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Criado.

Se necesita para una finca rústi
ca, casado,de buenos antecedentes, 
que sepa leer y escribir y acostum
brado á andar con mulas.

Informarán en Burgos, Plaza de 
Vega, núm. 8, tienda de vinos. 1

BANCO DE BURGOS.

Habiéndose extraviado, según 
manifestación del interesado, un 
resguardo de depósito de efectos 
en custodia, comprensivo de cua
tro títulos Deuda amortizable á 5 
por 100, serie A., números 190.553 
á 55G, expedido por este Banco en 
22 de Agosto último bajo el nú
mero 1186, se anuncia al público 
el hecho por segunda vez á los 
efectos de los artículos números 11 
y 31 de los Estatutos.

Burgos 14 de Octubre de 1903>= 
El Secretario, Avelino Alonso.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta de valores en 
comisión en las Bolsas de España 
y extranjero.

Compra de oro español y de toda 
clase de monedas y billetes extran
jeros, asi como de toda clase de 
cupones.

Giros, cuentas corrientes, des
cuentos, préstamos, créditos, depó
sitos de valores, metálico y alhajas, 
y, en general, todas las operacio
nes bancarias.

Imposiciones y Caja de Ahorros 
2 

---------—• —i-----—■—
ISIDRO PLAZA

COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS 
Isla, 5, Burgos.

Gasa fundada en el año de 1855.

Compra, vende y cambia toda 
clase de valores del Estado, Obli
gaciones del Ayuntamiento, Aguas 
y Ferrocarriles al contado ó por 
comisión. Giros sobre España y 
el extranjero. Préstamos hipoteca
rios y con valores del Estado. 
Descuentos y cuentas corrientes. 
Compra toda clase de cupones, bi
lletes y monedas españolas y ex
tranjeras. Depósitos de valores pú
blicos sin cobrar comisión por 
custodia. 1

Venta de dos casas.
El dia 23 del corriente mes, á las 

once de la mañana, se venderán en 
subasta extrajudicial en la Notaría 
de D. Teódulo Santos y Santos, Pla
za de Prim, núm. 23, dos casas uni
das, sitas en esta ciudad, calle de 
Avellanos, núm. 1 y Plaza de Alon
so Martínez, núm. 12, las cuales 
producen 2795*84 pesetas rebajada 
la contribución. En dicha Notaría 
se hallan de manifiesto el pliego de 
condiciones y títulos de propiedad.

Burgos 8 de Octubre de 1903. 3

Venta de Ancas rústicas.
El dia 22 del corriente mes, á las 

once de la mañana, se subastarán 
en pública licitación varias fincas 
rústicas, sitas en los pueblos de 
Huérmeces,VillanuevaRio-Ubierna 
y Marmellar de Arriba, en la No
taría de D. Teódulo Santos y San
tos, Plaza de Prim, 23, donde se 
hallan de manifiesto los títulos de 
propiedad y demás condiciones de 
la subasta. Dichas fincas producen 
49 fanegas, 9 celemines y 2 cuarti
llos de pan mediado.

Burgos 5 de Octubre de 1903. 4

SANTA. OLALLA, 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 3




